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ASPECTOS 
LEGALES EN 

ORGANIZACIONES 
DE ATENCION 

MEDICA

NATURALEZA JURÍDICA DE LAS INSTITUCIONES DE 
SALUD

Los I.N. Salud 
Son Connjunto de institcuones Ámbito de acción Territorio nacional Tiene como objetivo 

Investigación científica en el campo de salud

Formación y capacitación de recursos humanos

Prestación de servicios de atención médica de alta especialidad 

Organismos públicos descentralizados

Instituciones Privadas Se conforman por Compañías aseguradoras y prestadoras de servicios de salud Que operan a través  de

Consultorios

Clínicas 

Hospitales privados

Instituciones Públicas

Descentralizados. Características y régimen patrimonial. De acuerdo a El artículo  5 Ley de Instituciones Nacionales Los organismos descentralizados Se consideran como institutos Nacionales de Salud Para Cada área que sea indicada

Desconcentrados. Características y régimen patrimonial Los órganos desconcertados son
Comisión Nacional de Arbitraje Médico

Comisión federal para la protección contra riesgos sanitarios 

Sistema mexicano cuenta con Varios subsistemas La Secretaria de Salubridad y Asistencia atiende a la Población detechohabiente

Ofrecen los siguientes servicios

Seguro de enfermedad y maternidad

Seguro de riesgos de trabajo

Seguro de invalidez y vida

Seguro de retiro y vejez

Prestaciones sociales y guardería 

Los auto-empleados y trabajadores del sector informal

La población abierta 

Atención médica Incluye Servicios de salud Acciones de vigilancia

Acción comunitaria Utiliza Diversas estrategias Para Fortalecer el autocuidado de la salud Difunde métodos Para Mejorar condiciones de salubridad 

Formalidades que deben ser observadas en suconstitución, administración y 
mantenimiento.

Para constituir Un consultorio o centro de atención médica Se observa la siguiente normatividad

Artículo  216 Autorización  sanitatia Es el Acto administrativo Mediante La autoridad competente

Artículo  217 Autoridades sanitarias Serán otorgadas por Secretaria y por los gobiernos de las entidades federativas

Artículo 218 Las autoridades sanitarias Expiden a Las autorizaciones respectivas 

Artículo 220 Requieren licencia sanitatia

Los establecimientos

Las unidades móviles 

Lo que señale el reglamento 

Artículo 221 Licencias Tendrán vigencia de Dos años

Artículo 222 Obtiene licencia sanitaria Debe presentarse ante La Secretaría Solicitud escrita y por triplicado

Artículo 224 Requiere de permiso

Cualquiera que trabaje en construcciones 

Responsables de establecimientos 

Responsables de operación 

Responsables del control de estupefacientes

La subrogación de servicios

Artículo 240 Las autoridades sanitarias competentes Podrán imponer

Multa

Clausura temporal

Arresto hasta por 36 horas

Artículo 242 Se sancionará Con Multa equivalente Veinte veces el salario mínimo 

Artículo 243 Se sancionará Con multa equivalente Diez salarios mínimos 

Artículo 244 Se sancionará con multa de Cien quincenas

Artículo 245 Se sancionará con multa de Doscientas a quinientas Salario mínimo 

Artículo 246 Se sancionará  con multa de quinientas veces el salario mínimo general diario

Artículo 247 Al responsable de cualquier establecimiento Que preste atención médica En el que sin autorización Por escrito Del usuario Sus familiares o representante legal

Artículo  248 Se sancionará con cien a quinientas veces Al médico psiquiatra o cualquier especializado en salud mental Que proporcione con fines diversos Orden escrita de la autoridad judicial

Artículo 249 Se procederá A la Clausura definitiva de cualquier establecimiento De Atención médica Que se emplee como médica terapéutica 

Artículo 250 Infracciones al presente reglamento No previstas

Artículo 251 Caso de reincidencia Se duplicará El monto de la multa correspondiente

Artículo 252 Aplicación de las multas Sin perjuicio 

Artículo 253 Procederá a   clausura

Temporal

Cuando carezcan De Licencia sanitaria 

Cuando la salud de las personas Se origine por Violáceo reiterads

Después de la reapertura Por motivo de Suspensión de trabajos 

Por la peligrosidad De actividades Pata la salud de la población 

Cuando se venda o suministre Estupefacientes o sustancias psicotropicas

Definitiva

Parcial 

Totak

Artículo 254 Casos de clausura Sin efecto de autorizaciones 

Artículo 255 Clausurados definitivamente Establecimientos Que niegue presyacion de srrvicios

Artículo 256 Cuando se ordene clausura De un Establecimiento 

Admisión de nuevos usuatios

La transferencia inmediata de usuarios no graves

Continuación de la atención de usuarios por gravedad

Artículo 257 Se sancionará con arresto Por Treinta  y seis horas
Persona que interfiera o se oponga a la autoridad

Perdona que  niegue a cumplir requerimientos

Régimen Laboral.

Obligatoriedad de colaborar con las autoridades administrativas, ministeriales y 
judiciales.

Hospitales públicos, sociales o privados

Artículo 91 Certificados de defunción y muerte fetal Serán Expedidos
Médico con título legalmente expedido

A falta de este Cualquier otro médico Vinculado a la Comisión de hechos lícitos

Artículo 92 En caso de Muerte violenta o vinculada a la comisión de hechos lícitos

Artículo 19 Corresponde a los responsables Notifica al ministerio público 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Disposiciones Comunes. Cumple con Propósitos del derecho Protección  de salud garantizado por la constitución Amplia cobertura

Dicta normas ofiviales

Coordina, evalúa y lleva seguimiento

Organiza y opera servicios Para Programa contra la farmacodependencia

Desarrolla temporalmente Acciones de salud 

Promueve, orienta, fórmula y apoya Acciones de salubridad

Recursos Humanos.
Componente fundamental En el Proceso de producción De Servicios en cualquier sistema de salud

Conjunto de individuos Reciben Entrenamiento para ejecutar tarea relacionadas 

Publicidad. Lineamientos para Regular publicidad De Servicios de salud

Control Sanitario. Evita Riesgos o daños a la salud Repercuten  positivamente En la salud individual o colectiva

Vigilancia.

Autoridades Competentes. La Secretaria de Salud Tendrá a su cargo Operación de servicios Impide o restringe Entrada o salida Todo tipo de vehículo

Procedimiento. Deberá notificar A la OMS Por Motivos sanitarios

Medidas de Seguridad.

Artículo  402 Medidas de seguridad Que dicte la autoridad sanitaria

Artículo 404 Medidas de seguridad 

Aislamiento

Cuarentena

Observación personal

Vacunación de prrsona

Vacunación de animales

Destrucción o control  de insectos

Suspensión de trabajos o servicios

Suspensión de mensajes publicitarios

Emisión de mensajes publicitarios 

Aseguramiento de destrucción  de objetos, productos o substancias

La desocupación o desalojo de casas, edificios y general

Prohibicion de actos

Sanciones.

Recursos.

Artículo 416 Violaciones a preceptos 

Artículo 417 Sanciones administrativas

Amonestación con apercibimiento

Multa

Clausura temporal o definitiva

Arresto hasta por treinta y seis horas

Artículo  438 Contra actos y resoluciones de autoridades 

Artículo 439 El plazo para interponer Recurso de quince días hábiles 

Artículo 440 Se interpondrá Unidad administrativa Que dicte resolución 

Artículo 441 En el escrito se precisará Nombre y domicilio

Los que acrediten la personalidad del promevente

Documentos que el recurrente Ofrezca como Prueba 

Original de la resolución impugnada

El escrito acompañará de los siguientes documentos


